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l. Di.sposiciones generales 

NlrNISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

MODlnCANDO el He</ú¡tcu ae Jndwrnm.zacwne~ pur Caro 
gas Fami.liare, que abona F1'ancia a las familias que 
siguen residiendo rm F;spa1i.a. de los trabajadore~ p.spa · 
ñoles permanentes 1'1' (Lirh o país 

Paris. 14 de diciembrE' (k· 1961 

Señor. Ministro; 

Con ucaslón de ¡as n"go(:I<l.l:lOn",; subre 8egunu¡¡a Social ce
lebrada:; en Madrid entre Espaüa y FrancIa del 2[; de septlE'lll
bre al 4 de octubre ele Ul61. la Delegación espanoln expresó el 
deseo dE' que entre las CUCi;tluneS contemdas en el punto IU de 
la Orden del dla. y por las razones que en el desarrollo de la~ 
negoclaetone~ fueron expuestas. el Gohierno franr.é¡; tomase· r,'ll 
consideracIón io::; sigUIentes puntos: 

1.0 Que el piazo E-~tablecido en el Acuel'Uo mspano-Írance,
de 27 ¡lE' junio de Hl57. relatIVO al pago, en España, de indemm 
zaclones por cargas de fanlllia de los trabajadores espaüoles \.ler .. 
manen tes en ¡¡'rancI" fuera ampliacto a tres años. en razór. 
de la situación particular de la mano de übra españolá ocupad" 
en Francia. 

2" Que el Importe de dichas idemnizaciones, fijado por Can· 
je de Notaó Dip.omáticas de 11 de abril de 1960. sea revalori
zado en la proporción di' los aumentos habi:ios en Francia en 
el. tipo de los Subsidios Familiares \AllocatlOllS ,l:<'amUiales,) es
pecialmente por DecrE'to~ de 8 de septip.mbre de 1960 y 16 de 
febrerc de 1961, 

. 3.° Que en lo sucesIvo. y en el curso del último trimestre de 
'cadaaño se reúna una Comisi6n truxta hispano-francesa para 
examinar la posibilIdad de reaju~ca: el importe de dichas in
demnizacIOnes por cargas de ramliia. habwa cuenta, especIal
mente, de .Ia evolucl6n del tipo de los subsidIOs fan;lÍliares fran
ceses y las variaciones experimentadas en el costo de la vida 
en España Los aumento;; de las indemmzaciones por cargas de 
familia que pudieran ser decididos por las Autoridades compe
tente~ surtirán efectos a partir del primero de enero del año 
siguiente. 

Le ruego, sefior Ministro. acepte la seguridad (j", m!. mál' 'llt¡¡ 
consideración. 

José María d~ Areilza. Conoe de Motrico, 

Excmo. Sr D Fran<;ois Leduc, Ministro. PlenipotellCIarIO. Dil·.~e· 
tor de Asuntos Administrativos y Sociales.-MinisteriG (1 0 

Asuntos Exteriores.-Paris. 

París. 14 de diciembre de 1961. 

Señor Embajador : 

Por nota de esta misma fecha ha tenido a bien expone¡¡me 
los deseos expresados por la Delegación española en materia 
de mdemmzaciones por cargas de familia con ocasión de las 
negociaciones franco-españolas de Seguridad Social que han te
nido lugar en Madrid del 28 de septiembre al 4 ele octubrll de 
1961, .' 

Tengo el honor de hacerle saber que el Gobierno francé~; 

a) Acepta fijar en tres años el 'plazo previsto en el articu .. 
10 1.0 del Acuerdo de 27 de junio de 1957. 

b' Propone fijar como sigue. a contar de 1 de enero el., 
1962. lOS indices de indemnizaciones por carga.s fe.miliarf'~ 

Por dos hijos. 24 nuevos francos por mes. 
Por tres hijos. 98 nuevos francos por mes. 
Por cada hijo, a partir del cuarto, 51 nuevo¡; rranco~ por lllft>. 

C.I i\Cepta el procedimiento de reajuste propuesto por la 
Delegaeion espaüola y según el cual una Comisión mixta franco
p.spMlOla se rcnnirft en el curso del último trimestre de cada afio 
para exammar la posibilidad de reajustar el importe rl~ dichas 
indemnizaciones por cargas familiares. LOs aumentos de mdem
nizaciones por carga.!; fartliliares que 'puedan ser decididos por 
las Autoridades. competentes entrarán en vigor el 1 <te enero 
d~l año siguiente. 

Le quedaría muy reco~ocj.do si me hiciera saber si esta nota 
merecf.' la aprobación del Gobierno español En caso afirmativo. 
la present.e nota y su respuesta serán consideradas constituti-
vas de un Acuerdo ent,re los dos Gobiernos. ' 

Le mego, señor EmbaJador, acepte tal; ~egurldadl's de mi alta 
consideración. 

Francois Leduc, 

Excmo Sr. D, Jo¡;é Maria Areilza, Conde de Motrlco, EmbajadOl[' 
ExtmorcHna,in y ' Plenipotenciario 11' España en Par!:>. 

i'"arlS, 14 d.' diciembre <1., 1961 

Señorl\¡linistro; 

Por nota de 14 'de rliciembrf' de 1!161, V. E. tuvo a bien ~I)mu
c'carme lo siguiente: 

«Por nota de esta misma techa na tenido a bien exponerme 
'jS deseos expresados por la DelegacIón española en materIa de 
nldelfmizaciones por cargas .de familia con ocasión de las negO: 
'?iaciones franco-espaflolas de Seguridad Socjal que han tenido 
[¡¡g:al' en Madrid del 28 de septiembre al 4 de octubre de 1961. 

rengo el honor de hacerle saber qul' el Gobierno francés: 

do! Acepta fijar en tres afios el plazo previsto en el articu
lO 1.0 del Acuerdo de 27 de junio de 1957. 

b) Propone fijar como sigue, a contar del 1 de enero d • 
Ul62, log indice~ de indemnizaciones por cargaR familiares. 

Por dos hijos, 42 nuevos francos por mes. 
Por tres hijos. 93 nuevos francos por mes. 
Por cada hijo,/a partir del cuarto, 51 nuevos francos por mea. 

e' Acepta el procedimiento de reajuste propuesto por la De
legación española, y según el cual una Comisión mixta franco
española se reunir:i en el curso de! últ.lmo trimestre de .cada afio 
para examinar la posibilidad de reajustar el importe d~ dichas 
indemnizaciones por cargas familiares. Los aumentos de indem. 
nizaciones por cargas familiares que puedan ser decididos por 
las Autoridades ('J)oopetp.utel' p.nt.rarán PD vigor pJ 1 dI' enero del 
'1.nO sigUiente. 

Le quedaría muy reconocido si me hiciera saber si esta nota 
merece la aprobación del Gobierno español. En caso afirmativo. 
la presente nota y su respuesta serán consideradas constituti-
vas de un Acuerdo entre los dos Gobiernos;» 

Tengo el honor de comunicar. a V. E. el acuerdo de mi OVo 
bierno sobre lo que antecelile. 

Le ruego. señor Ministr(\, acepte las sl'gu.rioadeR dI' mi más 
alta consideración, 

José Maria de Arellza, Conde de Momco 
\ , 

Excmo Sr. D F'ran<;ois Leduc. Ministro Plenipotenciario, Diré<: .. 
tor de Asuntos Administrativos r 8J)ciales,-Ministerio dp, 
.A.slliltos Exteriores.-ParIg. 

Los textos que antecede1:\ l'on <'.opia fiel tie 1(\1' originales que 
obran en este Ministerio, 

Lo que se hace público para conocimiento general y en con
tinuaCión a lo pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
4 de enero de 1962, 

Madrid. 6 de febrero de 1962.-El Su.bsecretario, Pedro CQl\o> 
t.ina.. 


